
 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

 

 

Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://sgd.servir.gob.pe/VerificaDocumentoSERVIR e ingresando la siguiente clave: Q4ZSUVD 

1 

Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre la suspensión de los plazos de prescripción en los procedimientos 

administrativos disciplinarios en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
 
Referencia  : Oficio N° 003-2020-MDLM-SGTH-STPAD-CICP/DAVÑ 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Secretario Técnico del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario de la Municipalidad de La Molina consulta a SERVIR lo siguiente: 
 

 Respecto al reinicio de los plazos administrativos ¿Cuál es la fecha exacta para la 
reanudación de los plazos de prescripción de los procesos administrativos 
disciplinario? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre la suspensión de los plazos de prescripción en los procedimientos administrativos 
disciplinarios en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
 
2.4 Sobre el particular, recomendamos revisar el Informe Técnico N° 000947-2020-SERVIR-GPGSC 

(disponible en www.servir.gob.pe), respecto a la suspensión de los plazos de prescripción en 

http://www.servir.gob.pe/
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los procedimientos administrativos disciplinarios en el marco del Estado de Emergencia 
Nacional, en el cual se concluyó lo siguiente: 
 

“[…] 
 
3.1  Desde el 16 de marzo de 2020 (fecha de entrada en vigencia del D.S. N° 044-2020-
PCM) hasta el 20 de marzo de 2020 (fecha de publicación del D.U. N° 029-2020), se 
encontraron suspendidos todos los plazos relacionados al PAD regulado por la LSC 
(incluyendo los plazos de prescripción para inicio del mismo y para el trámite y resolución 
de los recursos). 
 
3.2  Desde el 21 de marzo de 2020, fecha de entrada en vigencia del D.U. 029-2020 hasta 
los treinta (30) días hábiles posteriores a ésta (conforme a lo señalado en su artículo 28°), 
se encontraron suspendidos todos los plazos relacionados al PAD regulado por la LSC 
(incluyendo los plazos de prescripción para el inicio de este y para el trámite y resolución 
de los recursos). 
 
3.3  Por efecto de la prórroga dispuesta mediante el D.U. N° 53-2020, desde el 07 de mayo 
y por el término de 15 días hábiles se encuentran suspendidos todos los plazos 
relacionados al PAD regulado por la LSC (incluyendo los plazos de prescripción para el 
inicio de este y para el trámite y resolución de los recursos), no siendo de aplicación a estos 
la facultad de la entidad de disponer la no aplicación de la suspensión del plazo, dado que 
los procedimientos administrativos disciplinarios son instaurado de oficio en congruencia 
con lo previsto en el numeral 1 del artículo 255° del TUO de la LPAG. 
 
3.4  En virtud del Decreto Supremo N° 087-2020-PCM, se ha dispuesto prorrogar hasta el 
10 de junio del 2020 las suspensiones del cómputo de los plazos regulado en el numeral 2 
de la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 026-2020 
(ampliado por el Decreto Supremo Nº 076-2020-PCM) y regulado en el artículo 28° del 
Decreto de Urgencia Nº 029-2020 (ampliado por el Decreto de Urgencia Nº 053-2020), 
respectivamente. 
 
3.5  De acuerdo con el precedente del Tribunal del Servicio Civil, corresponde aplicar la 
suspensión del cómputo de los plazos de prescripción desde el 16 de marzo hasta el 30 de 
junio de 2020, ante la imposibilidad de las entidades de dar inicio a los procedimientos 
administrativos disciplinarios e impulsar los ya iniciados. 
 
3.6  La suspensión de plazos previamente citada supone únicamente la imposibilidad de 
computar plazos a efectos de aplicar las consecuencias derivadas del transcurso de estos 
(por ejemplo, la declaración de prescripción, consentimiento de sanciones por no 
presentación de recursos, etc.). Por lo tanto, esta suspensión no implica la restricción o 
limitación de las facultades inherentes a las entidades públicas que no constituyeran la 
ejecución de actos basados en el trascurso de plazos. 
 
[…]”. 
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2.5 En ese sentido, debe quedar claro que, sin perjuicio de la reanudación del cómputo de los otros 
plazos suspendidos - en su momento - mediante el numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 026-2020 y mediante el artículo 28° del 
Decreto de Urgencia Nº 029-2020 (suspensión que aplicaba solo hasta el 10 de junio de 2020, 
según el Decreto Supremo N° 087-2020-PCM); el cómputo de los plazos de prescripción en los 
procedimientos administrativos disciplinarios continúa suspendido en tanto dure el Estado de 
Emergencia Nacional y el consecuente aislamiento social obligatorio (esto es, hasta el 30 de 
junio de 2020), ello de conformidad con lo establecido en el precedente administrativo de 
observancia obligatoria emitido por el Tribunal del Servicio Civil mediante Resolución de Sala 
Plena N° 001-2020-SERVIR/TSC, de fecha 22 de mayo de 20201. 
 

III. Conclusiones 
3  
3.1 Sobre la suspensión de los plazos de prescripción en los procedimientos administrativos 

disciplinarios en el marco del Estado de Emergencia Nacional, recomendamos revisar dicho 
extremo en el Informe Técnico N° 000947-2020-SERVIR-GPGSC (disponible en 
www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos en todos sus extremos. 
 

3.2 Se precisa que el cómputo de los plazos de prescripción en los procedimientos administrativos 
disciplinarios continúa suspendido en tanto dure el Estado de Emergencia Nacional y el 
consecuente aislamiento social obligatorio (esto es, hasta el 30 de junio de 2020), ello de 
conformidad con lo establecido en el precedente administrativo de observancia obligatoria 
emitido por el Tribunal del Servicio Civil mediante Resolución de Sala Plena N° 001-2020-
SERVIR/TSC, de fecha 22 de mayo de 2020. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
CSL/abs/mma 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2020 

                                                      
1 Resolución de Sala Plena N° 001-2020-SERVIR/TSC, de fecha 22 de mayo de 2020, que contiene el precedente administrativo de 
observancia obligatoria sobre la suspensión del cómputo de los plazos de prescripción del régimen disciplinario previsto en la Ley Nº 
30057 - Ley del Servicio Civil durante el Estado de Emergencia Nacional, publicado el 30 de mayo de 2020 en el Diario Oficial “El 
Peruano” 
“[…] 
43. En caso de prorrogarse el Estado de Emergencia Nacional y el consecuente aislamiento social obligatorio (cuarentena), 
evidentemente también debería variarse la fecha de reanudación del cómputo de los plazos de prescripción. 
[…]”. 

http://www.servir.gob.pe/
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